
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº0'5'1 -2019-OEFA/PCD 

Lima, 1 7MAYO 2019 
VISTOS: El Informe Nº 00020-2019-OEFA/PCD-CODE, emitido por la Coordinación de 

Oficinas Desconcentradas de la Presidencia del Consejo Directivo; el Informe N° 00073-2019-OEFA/OPP, 
emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe N° 00178-2019-OEFA/OAJ, emitido por 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego 
presupuesta!, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y 
la sanción en materia ambiental; 

Que, mediante la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, la Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por parte 
de los administrados; así como, supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión y 
fiscalización ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se realicen de forma independiente, 
imparcial, ágil y eficiente; 

Que, el Artículo 9º de la Ley del SINEFA faculta al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para establecer oficinas desconcentradas en cualquier lugar del territorio 
nacional; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 039-2013-OEFA/CD se aprueba la 
instalación de una Oficina de Enlace de la Oficina Desconcentrada del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA de Cusca en el distrito de Echarati de la provincia de la Convención; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 030-2015-OEFA/CD se establece que 
las Oficinas de Enlace se implementan con el objeto de coadyuvar con el desarrollo del macroproceso de 
fiscalización ambiental, ejercido por una Oficina Desconcentrada del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA; 

Que, los Artículos 2º y 3º de la Resolución del Consejo Directivo antes citada, señalan 
que el funcionamiento de la Oficina de Enlace podrá ser permanente, no permanente e itinerante por 
decisión de la Presidencia del Consejo Directivo; definiendo a la Oficina de atención itinerante como 
aquellas que funcionan y brindan atención al público de manera itinerante, pudiendo trasladarse de un punto 
a otro, según el cronograma aprobado por la Presidencia del Consejo Directivo; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 086-2016-OEFA/PCD 
se dispone que la Oficina de Enlace de La Convención de la Oficina Desconcentrada de Cusca del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA constituye una oficina de atención itinerante en 
la zona de Camisea del Valle Bajo Urubamba; 
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Que, el Artículo 2º de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo precedente 
aprueba el Cronograma del Plan de Intervención de la Oficina de Enlace de La Convención de la Oficina' 
Desconcentrada de Cusca del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el año 
2016; 

Que, con la finalidad de difundir las funciones de fiscalización ambiental a cargo del 
OEFA, coadyuvar al eficiente desempeño de las funciones de fiscalización ambiental de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental de ámbito local, y contribuir a la prevención de los conflictos socioambientales en 
la zona de Camisea del Valle Bajo Urubamba, del departamento de Cusca, mediante los documentos de 
vistos, se sustenta la necesidad de aprobar el Plan de Intervención de la Oficina de Enlace de La 
Convención de la Oficina Desconcentrada de Cusco del OEFA, correspondiente al año 2019, el cual 
contiene su respectivo cronograma de actividades; 

Con el visado de la Coordinación de Oficinas Desconcentradas y de la Coordinación de 
Gestión Socioambiental de la Presidencia del Consejo Directivo, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y de la Gerencia General; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Literales h) y t) 
del Articulo 16º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan de Intervención de la Oficina de Enlace de La Convención 
de la Oficina Desconcentrada de Cusco del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
correspondiente al año 2019, que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (www.oefa.gob.pe) en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese comuníquese. 

/1....-,-

Preside ta del Consejo Directivo 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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l. Introducción 

La cuenca del río Urubamba, ubicada en los distritos amazónicos de Echarate (Cusca) y 
Sepahua (Ucayali), es un área de gran riqueza y biodiversidad natural y cultural, 
albergando cinco áreas naturales protegidas por el Estado, una Reserva Territorial y 
numerosas comunidades nativas de diferentes pueblos indígenas'. Asimismo, en ella se 
desarrollan diferentes actividades de infraestructura y energía, a cargo de administrados 
bajo la competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en 
el marco de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, siendo el principal el Proyecto Camisea (Lotes 88 y 56). 

En ese contexto y con la finalidad de que el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA pueda contribuir a la prevención de los conflictos socioambientales en 
la zona de Camisea del Valle Bajo Urubamba, mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 086-2016-OEFA/PCD, se dispuso el funcionamiento de la Oficina de 
Enlace de La Convención (en adelante, la OE) como una oficina de atención itinerante, 
que brinda atención al público trasladándose de un punto a otro y según el cronograma 
aprobado por la Presidencia del Consejo Directivo, de conformidad con la Resolución del 
Consejo Directivo N° 030-2015-OEFA/CD. 

En atención a las emergencias ambientales ocurridas con fechas 19 de enero de 2016 y 3 
de febrero de 2018, en el Kp 56+500 y en el Kp 8+900, respectivamente, del Sistema de 
Transportes por Duetos del Gas de Camisea responsabilidad de Transportadora de Gas 
del Perú S.A. (en adelante, TGP), los representantes de las Federaciones Nativas de 
CECONAMA2, FECONAYY3, COMARU4 y CECOABU5, poblaciones nativas y la 
Municipalidad Distrital de Megantoni reiteraron sus solicitudes para que cuenten con mayor 
presencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el bajo 
Urubamba y conozcan las acciones de evaluación y supervisión realizadas por la Entidad. 

Con relación a las solicitudes mencionadas, la Coordinación de Gestlón Socioambiental y 
la Coordinación de Oficinas Desconcentradas de la Presidencia del Consejo Directivo del 
OEFA, han realizado coordinaciones con el Coordinador Técnico del Programa Social 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para solicitar el uso de las instalaciones del Tambo que se viene 
construyendo en la Comunidad Nativa de Camisea, a fin de que la OE pueda usar sus 
instalaciones en la segunda semana de cada mes, además de realizar otras actividades 
que coadyuven con la fiscalización ambiental, en el ámbito del Bajo Urubamba. 

En ese sentido, a través del presente Plan de Intervención -el cual contiene un 
Cronograma de actividades de la OE para el año 2019 en la zona de Camisea del Valle 

del Bajo Urubamba del departamento de Cusca- se contempla acciones de atención al 
ciudadano en las instalaciones del Tambo en la Comunidad Nativa de Camisea, así como 
acciones de difusión en las comunidades nativas priorizadas, de seguimiento del 

Propuesta de "Programa de Desarrollo y Mitigación de Impactos en la Cuenca del Urubamba" - Resumen Ejecutivo. Lima: DAR, 
2013. 22 pp. 
Cen1ral de Comunidades Na1ivas Matsigenka Juan Sanies Atahuallpa. 
Federación De Comunidades Na1ivas Yine Yami. 
Consejo Machiguenga del Río Urubamba. 
Central de Colonizadores Asociados Bajo Urubamba. 
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desempeño de las funciones de fiscalización ambiental en las Municipalidades Distritales 
de Megantoni y Echarati y supervisiones en materia de residuos sólidos. 

11. Antecedentes 

La Cuenca del Bajo Urubamba constituye un área de aproximadamente 15, 056.42 Km2 

que se extiende desde el Pongo de Mainique hasta Sepahua. Está ubicada principalmente 
en el distrito de Megantoni6 , así como en la Municipalidad Distrital de Echarati7, provincia 
de La Convención, departamento de Cusca y adyacente af distrito de Sepahua, provincia 
de Atalaya, departamento de Ucayali8. 

En dicha cuenca existe veintinueve (29) pueblos indígenas, los cuales constituyen 
aproximadamente doce mil habitantes; asimismo, existen cinco (5) administrados del 
subsector hidrocarburos que cuentan con un total de treinta y tres (33) unidades 
fiscalizables, bajo la competencia del OEFA9. 

En atención a que existen actividades hidrocarburíferas que se realizan en el Bajo 
Urumbamba y a las solicitudes presentadas por las federaciones que representan a las 
comunidades nativas en dicha zona, quienes requieren la instalación de una oficina del 
OEFA, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 039-2013-OEFNCD del 17 de 
setiembre del 2013 se aprobó la instalación de la Oficina de Enlace La Convención de la 
Oficina Desconcentrada de Cusco. 

Posteriormente, a fin de fortalecer las acciones de fiscalización ambiental en el Valle del 
Bajo Urubamba, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 10-2015-OEFNCD se 
dispuso la ubicación de la referida Oficina de Enlace en un área próxima y/o adyacente al 
área de extracción de hidrocarburos en la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba, 
otorgando un plazo de noventa (90) días hábiles para adoptar las acciones que resulten 
necesarias para su ejecución. 

No obstante, debido a la existencia de limitaciones técnicas y legales que dificultaron la 
implementación de la referida Oficina de Enlace en el plazo antes indicado, a través de las 
Resoluciones de Consejo Directivo números 29 y 51-2015-OEFNCD se ampliaron los 
plazos para su ubicación e implementación, en un área próxima y/o adyacente al área de 
extracción de hidrocarburos en la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba. 

Persistiendo las limitaciones técnicas y legales, a través de la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 086-2016-OEFNPCD, se dispuso que la Oficina de Enlace de La 
Convención de la Oficina Desconcentrada del OEFA en Cusco se constituya como una 
oficina de atención itinerante10, que brinda atención al público de manera itinerante, 
trasladándose de un punto a otro y según el cronograma aprobado por Presidencia del 
Consejo Directivo 11 . 

El cronograma en mención fue aprobado a través de la Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 086-2016-OEFNPCD, el cual contempla actividades para el año 
2016 de difusión de información sobre las funciones de fiscalización del OEFA en el Bajo 

Antes de la creación de la Municipalidad distrital de Megantoni era Echarati. 
La denominación "Echarati" procede de la norma de creación del distrito, esto es de la Ley N° 51 Transitoria de Municipalidades 
del 02/01/1857. 
Distrito de Sepahua, provincia de Atalaya se encuentra en el ámbito territorial de la ODE Ucayali. 
Numerales 38, 39 y 42 del Informe Nº 232-2016-OEFA/OAJ. 
Conforme a la Resolución de Consejo Directivo N° 086-2016-OEFA/CD. 
Conforme a la"Resolución de Consejo Directivo Nº 030-2015-OEFA/CD. 
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Urubamba, asistencia técnica, así como la recepción y seguimiento de denuncias 
ambientales. 

En el contexto del espacio de diálogo denominado "Reuniones tripartitas entre 
representantes del estado, organizaciones indfgenas del bajo Urubamba y empresas 

operadoras (PLUSPETROL, REPSOL, TGP, CNPC Perú)'12
, las Federaciones Nativas, 

siguen reiterando al OEFA, a través de la Coordinación de Gestión Socioambiental de la 
Presidencia del Consejo Directivo, la necesidad de contar con mayor presencia del OEFA 
en el bajo Urubamba y puedan conocer con mayor alcance las acciones de evaluación y 
supervisión realizadas por la Entidad. 

Mediante Oficio N° 003-2018-OEFA/PCD-CODE, la Coordinación de Oficinas 
Desconcentradas de la Presidencia del Consejo Directivo, solicitó al Coordinador Técnico 
del Programa Nacional de Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS utilizar el Tambo Kirigueti o el Tambo 
Camisea por la Oficina de Enlace de La Convención de atención Itinerante en la zona de 
Camisea del Valle del Bajo Urubamba, con un periodo mensual (aprox. 2 semanas al mes). 

A través del Oficio N° 010-2018-OEFA/PCD-CODE, la Coordinación de Oficinas 
Desconcentradas de la Presidencia del Consejo Directivo, solicita al Coordinador Técnico 
del PAIS del MIDIS, comunique el inicio del funcionamiento de los tambos Kirigueti y 
Camisea para articular acciones orientadas al uso de las instalaciones por parte de los 
trabajadores de la oficina itinerante antes indicada. 

Mediante Oficio Nº 832-2018-MIDIS/PNPAIS-DE, el PAIS del MIDIS, informó que la 
culminación de obra de los tambos Camisea y Kirigueti, ubicados en el distrito de 
Megantoni, provincia de la Convención, departamento de Cusca, están previstos para los 
meses de setiembre y octubre de 2018, respectivamente y un mes adicional para su 
funcionamiento del mismo año. 

El 22 de marzo de 2019 se realizó la XXXVII reunión Trimestral entre el Estado, 
Comunidades Nativas del Bajo Urubamba y Empresas (TGP, Pluspetrol, Repsol y CNPC 
Perú), a través de la cual se acordó que el OEFA remitirá al gestor territorial del 
MIDIS-PAIS el Plan de Trabajo aprobado para el uso de las instalaciones del tambo en la 
Comunidad Nativa de Camisea. 

En atención a lo mencionado, el Plan de Intervención de la Oficina de Enlace de La 
Convención requiere el internamiento del personal de la Oficina de Enlace en el bajo 
Urubamba durante los meses de abril a octubre del año 2019, por un lapso aproximado de 
10 días por mes. 

111. Marco Normativo 

3.1 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
la cual tiene por objeto crear el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental a cargo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
como ente rector. 

12 Las comunidades nativas del Bajo Urubamba protestaron por los presuntos impactos negativos generados por la fuga de líquidos 
de gas natural del proyecto Camisea ocurrido durante el mes de diciembre de 2004. Dichas demandas fueron acogidas por el 
Estado, y a través del Ministerio de Energía y Minas se institucionalizó la realización de reuniones de periodicidad trimestral con el 
objetivo de tener.un diálogo tripartito entre el Estado, comunidades nativas del Bajo Urubamba y las empresas que operan en la 
zona. . ¡e:. \ IÓN ,s. ,v ºe 
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3.2 Resolución del Consejo Directivo Nº 039-2013-OEFNCD, que aprueba la instalación 
de una Oficina de Enlace de la Oficina Desconcentrada de Cusco en el distrito de 
Echarati de la provincia de La Convención. 

3.3 Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2015-OEFNCD, que dispone la ubicación 
de la Oficina de Enlace en la Convención de la Oficina Desconcentrada del OEFA en 
Cusco, en un área próxima y/o adyacente al área de extracción de hidrocarburos en 
la zona de Camisea del valle del Bajo de Urubamba. 

3.4 Resolución del Consejo Directivo Nº 030-2015-OEFNCD, que establece que las 
Oficinas de Enlace se implementan con el objeto de coadyuvar con el desarrollo del 
macroproceso de fiscalización ambiental (evaluación, supervisión directa, supervisión 
a Entidades de Fiscalización Ambiental, fiscalización y régimen de incentivos) ejercido 
por una Oficina Desconcentrada del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA). 

3.5 Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 086-2016-OEFNPCD, que 
dispuso el funcionamiento de la Oficina de Enlace de La Convención como una oficina 
de atención itinerante, que brinda atención al público trasladándose de un punto a 
otro y según el cronograma aprobado por la Presidencia del Consejo Directivo, de 
conformidad con la Resolución del Consejo Directivo N° 030-2015-OEFNCD. 

3.6 Resolución del Consejo Directivo Nº 005-2019-OEFNCD, que delega funciones 
vinculadas a la supervisión del cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables y al seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de 
fiscalización ambiental a cargo de las Entidades de Fiscalización Ambiental en las 
veinticuatro Oficinas Desconcentradas del OEFA. 

IV. Objetivos estratégicos 

Marco Estratégico PEI 2019-2022 

La propuesta del Plan de Intervención de la Oficina de Enlace de La Convención, 
correspondiente al año 2019 está articulado con las metas y tareas del Plan Operativo 
Institucional - POI de la Oficina Desconcentrada del Cusco, correspondiente al año 2019. 

En relación al PEI 2019 - 2022, las Oficinas Desconcentradas contribuyen en el segundo 
Objetivo Estratégico Institucional (OEl.02) "Incrementar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales de las unidades fiscalizables" con la segunda Acción Estratégica 
Institucional (AEl.02.02) "Verificación de las obligaciones ambientales priorizadas de forma 
efectiva en las unidades fiscalizables", de acuerdo al siguiente detalle: 

Tabla Nº 1 
e as 1cmas PEI 2019 d I Of . O t d esconcen ra t . as a primer rimes re 

Responsable: Oficinas Desconcentradas 

Objetivo Estratégico Institucional: 
Fortalecer el desempeíio del SINEFA 

OEl.01 
Acción Estratégica Institucional: 

Seguimiento periódico al cumplimiento de las funciones de fas EFA 
AEl.01.02 

Categoría (Pp/Ac/Apnop): Pp0144 

Actividad POI: Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental 

Tareas: 
Realizar seguimiento y verificación del cumplimiento de las funciones de 
Fiscalización Ambiental de las Entidad de Fiscalización Ambiental 

Acciones: 
Elaboración del informe de seguimiento del cumplimiento de la Fiscalización 
Ambiental de las entidades de Fiscalización Ambiental 

Tareas: Realizar Asistencia Técnica a las entidades de Fiscalización Ambiental 

Acciones: Realizar Asistencia Técnica a las entidades de Fiscalización Ambiental 

~~s orv~ 
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Tareas: Realizar actividades de difusión, información y fiscalización ambiental 

Acciones: Realizar campañas informativas y promoción de la temática ambiental 

Responsable: Oficinas Desconcentradas 

Objetivo Estratégico Institucional: Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de las unidades 
OEl.02 fiscalizables 

Acción Estratégica Institucional: Verificación de las obligaciones ambientales priorizadas de forma efectiva en 
AEl.02.02 las Unidades Fiscalizables 

Categoría (Pp/Ac/Apnop): Pp0036 

Actividad POI: Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal 

Tareas: 
Supervisión de la Gestión Integral de Residuos Sólidos administrados por los 
Municipios 

Acciones: Asistencia Técnica a los Gobiernos Locales de la Región 

V. Objetivos de la propuesta del Plan de Intervención 

5.1 Objetivo General 

Difundir las funciones de fiscalización ambiental a cargo del OEFA, coadyuvar al eficiente 
desempeño de las funciones de fiscalización ambiental de las Entidades de Fiscalización 
Ambiental de ámbito local y contribuir a la prevención de los conflictos socioambientales 
en la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba, del departamento de Cusca. 

5.2 Objetivos Específicos 

• Difundir las funciones de fiscalización ambiental del OEFA en la zona de Camisea del 
Valle del Bajo Urubamba, del departamento de Cusca. 

• Difundir las acciones de fiscalización ambiental realizadas por el OEFA a sus 
administrados de la zona de Camisea del Valle del Bajo Urubamba. 

• Fortalecer las capacidades de los miembros de las comunidades nativas en la zona 
de Camisea del Valle del Bajo Urubamba, en mecanismos de participación ciudadana 
en la fiscalización ambiental. 

• Ejecutar el seguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización 
ambiental de las Municipalidades Distritales de Megantoni y Echarati. 

• Supervisar en materia de residuos sólidos a las Municipalidades Distritales de 
Megantoni y Echarati. 

5.3 Acciones de la Oficina de Enlace en La Convención 

Las acciones propuestas para la OE La Convención se han determinado en función a: 
(i) ámbito territorial de las comunidades Nativas del Bajo Urubamba en el territorio del 
departamento de Cusca, (ii) denuncias presentadas, (iii) accesibilidad, (iv) seguridad a la 
integridad de los supervisores; y, (v) área de influencia de TGP, siendo las siguientes: 

a. Brindar información en las instalaciones del Tambo de Camisea, la segunda semana 
de cada mes sobre los alcances de la fiscalización ambiental que realiza el OEFA en 
el Bajo Urubamba, Servicio Nacional de Denuncias Ambientales, difusión de reportes 
públicos de supervisión, recepción de denuncias ambientales, reporte del estado 
situacional de denuncias ambientales existentes en la zona, distribución de material 
promociona!, recepción de solicitudes acceso a la información. 

b. Realizar campañas de difusión, dentro de los tres días siguientes a la segunda semana 
de ~x d mes, en las Comunidades Nativas de Miaria, Mishahua, Porotobango, 

< Gé. ló,v 
~ )'- Q'"'· 
~ º0. 
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Kitepampani, Nuevo Mundo, Kirigueti, Shintorini, Ticumpinia, Tupac Amaru, Camaná, 
Kiteni, Kepashiato, e lvochote sobre los alcances de la fiscalización ambiental que 
realiza el OEFA en el Bajo Urubamba, Servicio Nacional de Denuncias Ambientales, 
difusión de reportes públicos de supervisión, recepción de denuncias ambientales, 
reporte del estado situacional de denuncias ambientales existentes en la zona, 
distribución de material promocional, recepción de solicitudes acceso a la información. 

c. Desarrollar acciones de asistencia técnica a las Municipalidades Distritales de 
Megantoni y Echarati para la elaboración y ejecución del Planeta 2019 y 2020. 

d. Realizar acciones de seguimiento y verificación del cumplimiento de las funciones de 
fiscalización ambiental de las Municipalidades Distritales de Megantoni y Echarati. 

e. Supervisar el cumplimiento del Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos 
Municipales (PMR) de las Municipalidades Distritales de Megantoni y Echarati. 

f. Supervisar el cumplimiento de instrumentos de gestión ambiental complementarios de 
Áreas Degradadas de las Municipalidades Distritales de Megantoni y Echarati. 

g. Desarrollar acciones de difusión en fiscalización ambiental 

h. Realizar coordinaciones interinstitucionales a efectos de fortalecer el posicionamiento 
de OEFA. 

5.4 Acciones Previas 

Con la finalidad de asegurar el éxito en la realización de las acciones previstas en el Plan 
de Intervención se hace necesario coordinar previamente con las siguientes instituciones: 

a. Organizaciones que representan a las comunidades nativas priorizadas. según el 
siguiente detalle: 
- Realizar coordinaciones con el Consejo Machiguenga del Bajo 

Urubamba - COMARU. 
- Realizar coordinaciones con el Comité de Gestión del Bajo Urubamba - CGBU. 
- Realizar coordinaciones con la Central de Comunidades Nativas 

Machiguenga - CECONAMA. 
- Realizar coordinaciones con la Federación de Comunidades Nativas Yine Yami -

FECONAYY. 

Instituciones del ámbito de intervención del distrito de Megantoni 
- Realizar coordinaciones con la Municipalidad Distrital de Megantoni. 

SERNANP- Santuario Nacional de Megantoni. 
SERNANP- Reserva Comunal Machiguenga. 

- 33 Brigada de Infantería del Perú del Ejército Peruano. 
- Jefe Base Camisea de la Marina de Guerra del Perú. 
- Programa PAIS del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

VI. Indicadores y Metas a lograr 

Se tiene que alinear las metas físicas a las actividades de la función supervisora de OEFA 
de tal forma que se pueda medir si las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización 
están teniendo los efectos deseados en términos de cumplimiento, reducción del riesgo y 
contribución al bienestar social, se realizará el seguimiento y monitoreo de resultados e 
impactos. 
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Función 

Supervisora 

1 d" d n Ica ores para a uncIon supervisora 
Tabla Nº 2 

1 f 

Actividades Productos Resultados 

Número de acciones 
Número de expedientes 
de supervisión 

de supervisión concluidos 
Porcentaje 

especiales por sector/ cumplimiento 

tema Porcentaje de 
obligaciones 
ambientales 

cumplimiento de las 
supervisiones 

Impactos 

Porcentaje de 
de 

disminución de 
de 

concentración de 
contaminantes en 
cuerpos receptores 

Número de acciones programadas 
Porcentaje de control 

Número de personas 

de supervisión de componentes 
directamente 

regulares por sector/ Número de días de beneficiados por el 
identificados en alto 

tema atención de 
riesgo 

control del riesgo 
emergencias ambiental 
ambientales 

Tabla Nº 3 
Metas del Plan v su indicador de desempeño 

Metas a lograr Metaflsica Indicador de 
desempeño. 

Campañas de difusión 13 100% 

Atención a la Ciudadanía 6 100% 

Asistencia Técnica 2 100% 

Realizar seguimiento a las Entidades de Fiscalización Ambiental 2 100% 

Realizar Fiscalización de la Gestión de Residuos Sólidos Municipales 2 100% 

Desarrollar acciones de difusión en fiscalización ambiental 3 100% 

11. Presupuesto 

El presupuesto total estimado para realizar las actividades previstas en el Plan de 
1 ntervención, asciende a la suma de setenta y dos mil quinientos cuarenta con 00/100 
soles (S/ 72 540.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

Recursos parce, el Plan de Trabajo de la Oficina 
de Enlace de la Convención 

Partidas Montos 

Pasajes • 23.21.21 47,400 

Viáticos - 23.21 .22 24,640 

Tota l 72,040 

Tabla Nº 4 
Resumen presupuesta! de las actividades previstas en el Plan de Intervención 

PROGRAMA ACTIV.IOADES PR-ESUPUESTO 
PRESUPUESTAL ESTIMADOS/ 

Transporte terrestre 

Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: 
S/. 800 

Transporte fluvial S/. Pp 0144 Miaría, Mishahua y brindar atención ciudadana en el 
7500.00 

Tambo de Camisea 
Viáticos 2 personas: 

S/.3840.00 
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Transporte terrestre 

Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: 
SI. 800 

Pp 0144 Porotobango, Kitepampani y brindar atención ciudadana Transporte fluvial S/. 
7500.00 

en el Tambo de Camisea Viáticos 2 personas: 
S/.3840.00 

Transporte terrestre 

Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: 
SI. 800 

Pp 0144 Nuevo Mundo y Kirigueti brindar atención ciudadana en el 
Transporte fluvial S/. 

7500.00 
Tambo de Camisea Viáticos 2 personas: 

S/.3840.00 
Transporte terrestre 

Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: S/. 800 

Pp 0144 Shintorini yTicumpinia y brindar atención ciudadana en el 
Transporte fluvial S/. 

Tambo de Camisea 7000.00 
Viáticos 2 personas: 

S/.3840.00 
Transporte terrestre 

Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: 
S/. 800 

Transporte fluvial SI. 
Pp 0144 TupacAmaru y Camaná brindar atención ciudadana en el 5500.00 

Tambo de Camisea 
Viáticos 2 personas: 

S/.3840.00 

- Transporte terrestre 

;~ 
Campañas de difusión en la Comunidades Nativas de: 

SI. 800 
Transporte fluvial SI. 

Pp 0144 Kiteni, Kepashiato e lvochote y brindar atención 
7000.00 

ciudadana en el Tambo de Camisea 
Viáticos 2 personas: 

~ EAAL' S/.3840.00 

Pp 0144 Desarrollar acciones de Asistencia técnica a EFAs ~ o.ce,.•~ 
~ Transporte terrestre a 

Pp 0144 
Realizar seguimiento a las Entidades de Fiscalización la MD Megantoni y 
Ambiental Echarati S/.300 

Viáticos 2 personas: 
Realizar Fiscalización de la Gestión de Residuos Sólidos S/.960.00 ~~~,,. Pp 0036 e 'i'<: Municipales 

ICINADE t 
~ IENTO ~ Transporte terrestre a 
RESUPUESTO :,,. la MD Megantoni y 

tJ Desarrollar acciones de difusión en fiscalización Echarati 
,: Pp 0144 

ambiental S/.300 
Viáticos 2 personas: 

S/.640.00 

VIII. Seguimiento del Plan 

En el marco de lo establecido en el Artículo 3º de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 086-2016-OEFA/PCD, la Oficina Desconcentrada de Cusca es la encargada de 
supervisar el cumplimiento de las actividades establecidas en el cronograma del Plan de 
Intervención. 

IX. Cronograma del Plan de Intervención de la Oficina Itinerante de la Convención 

El Cronograma detalla las actividades que se van a realizar en el presente año 2019, de 
acuerdo a los instrumentos de gestión de planeamiento y presupuesto, y cuyo ámbito 
serán desarrollados en la zona de Camisea de Bajo Urubamba, del departamento del 
Cusco, conforme al Anexo N° 1 adjunto al presente Plan. 
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CRONOGRAMA DEL PLAN DE INTERVENCIÓN DE LA OFICINA DE ENLACE DE LA CONVENCIÓN PARA EL AÑO 2019 
DETALLES METAS FISCIAS PARA EL ANO 2019 

Actividad Descrfpcion de las actividad 
Un~dad Meta f-c-- .;.I~- "-T'-'R""IMc¡,·--f--,--'-'-'--'-'=;'---+---''r-="'i'-
Med~da física Ener. Feb. Mar. Abr. Ma Set. Oct. Nov. Dic. 

IVTRIM. 

Atención en liil Oficlna de 
Enl- en el Tambo d11 
CCNN Camisn 

Campañas dt difusión tn 
la Comunidaid Na tlv<11 d e 

Miui• 

IG•st>on.r I• lnst11lad6n V ejecución def Plu1 d1 lni.rvnclon 

II.Actlvld111des d• Olfvjl.ón en liu comW1ld1des n1t!Hs d• MUlria V 

Mbti.hua 

Flulizar camp;i,F,as "CfFAen ltJ ~omur,idad" • 11 1:1.$. cl'l111un[diidt $ 11.tivill• 
Miilrí;i, v M4lfil!lhuade r,tro de ln51res díu Jiguientes ill li R!JLlodi 

~mana de c.ad;io mes, que iriduye : 
l. Alcances de- l;i, fi~cal4Nid6n .amflienuJ ~'>e re arrn o:1 OEFA. •rn el El.ijo 
Urubambill. 

1

2. S@Mclo J\Jadonal de Oe nl.mo:;in Amblll'ntales. 
3. Oifl.1i i6n d@ teportu públlcos d'il' Sl.lpervisión. 

:4. Recepción de denuncfu ambie ntales. 

l11Mrm• 

1 

C;i,mp;i,ii u de dlfusi6 n e n 
liil Comunidad Nativa de 

Mish:1"1-ü:1 

1. Difundir la~ fundont! i de js, Reporte- di:,I e :rtado sltuacion.aJ de denuncias amblentalu e~lste-ntes 
er, la 1.ona. OEFA, nr ~= las 

acciones di!! fiscalización 16, Oiirtrib"r;ión de m,1te-rl<lll promocion~I. 
,:,mbicnt.il imple me-ntadn 7, Recepción de solicitudes accuo a l,11 información 

;Atendón en la Olidna 

l
'Enl:tc.• Pr¡ t i n r11bo do: 

CCNN CiilmisH 

Campañu de difusión &n 
la Comunidad Nativa de 

Porotoban10 

en el 8¡¡jo Urubamba. 

I.Acthlkt.ct.s en el Timbo 
l .· lns1~ación de la Oficin;i, de fnlile& La ConventiOri e n el Tambo 
ubjcado en Camise a lil s:egunda semana de cada mes con la finalídad de 
brindar ínfOf'nH,~ión si;:ibre : 
1 Alc.wites de la fiscalfu,ción ambienta! que realiza el OEFA e n el a a.jo 
Urubamba. 

2.Servícii:> Nadonal de Oen1.1ndas Ambiefltalei.. 
3. Oilu$ión de reportes públicos d~ ~upi-rvi:!li6n 

4. Recepc[On de denuncias iimbientales. 
S. Re POrte del est.ldo situaclonal de der11.1ndas ambl .. 11tafu .. 11IJ.te11t1u 
! n la tona 
6. Distribución dt material promodonal. 

7. R@ct-pd6n d+ sollcit1Jdes a<:ceso a la inf1;1rmación 

11.Actlvkb,O.s O. Oifuslón •n l■s camuníd■dn n11tl11H da Parotob■neo 

v iot.pampanl 
R•alllar e:aMp.at>.as "OEFA o:n tu CQmunidad~ en l,115 ce>munidades nativas 
de Porotob.ingo v Kitepampanl dentro de los tres días sig1.iientes a la. 
s•gunda ~m.ina d e r;,dc1 me:., que induye; 
1, Alcances de la flscallnción ambientit! que rH liza el OfFA e,n f!I 8aJo 

UNbimba. 
2. Se rvicio Nadonal de Dtonunclas Ambltonn lu . 

lnfonne 

>--------+-- -~--.... 3, Difu5i6n die- ~pot"tt-$ púl)llc;oSdt SUpi:,rvisión. 

CampM'oas de difasió11 e11 
lil CQmunid..id Nativa de 
l(itepa,mpi ni 

.O.tendón en la Ofltiflill 
[nlac• en el Tambo de 
CCNN c.-mr,ea 

/4,-o ~- ¡,">~ 
l.-'5' o, 

(
o PL1,1, 
0 'r'p~E: 

\. 
. <>'o_ 

---- 1-: 
r'i{,,,_Dé ~ 
'MtfNrO o 
'Puf:sro A:¿ 

(o~, 
~ 'A ."['lt~ 

4. l!ete-pción de denuncin aml>ienlalu. 

S. 'Re¡;¡~rte de l cmdo Jituacional de de r,undas .a1T1bh!i11tafes e)dstente$ 
enlil lOnl 
6. Oisttíbucí'0n de materlal promodonal 
7. Re-cepcfOn de solicitudes Kceso ,11 l,11 información 

1.Acdvldad&s e h el T■mbo 

l .- lnstalaci6n de la Oflclna de Enlace Lil Coovendón en e l Tambo 

vbicadcit:n Cambn ta segunda semana de cada mes con la fin,11lídid de 
brindar información sobre: 

l . Alcanci::sde la fisc,11lización ambiental q,ue reallia el OEFA en el Bajo 
Urubamba . 
2.5ervido N~tOn,11! de Oenunciu Ambientales. 
3. Oifusi'0n de reportes ptíblicc~ dt- Juf)e rvi1.i6ri. 
4. RecepdÓI\ de denuncias ambientales. 
S. ~e porte del e stado l itua~i0ri<1I de den.uncias amble n'tllle:. eJtistentes 
en la lona. 
6. Ofsb'ibttdcSn de miiterial promodonal 

7. Recepción de sollcitudes acceso a la Información 

a. Recepción de~ ae<~ !nform.tdón 

~\Cfl.l4.r~ ' 
~ ' 

:;::i i:;; -., 
\'J ~ \ 

l VJfl 
~D-oEf~ .....__ 

..,~J .. s t.,. 
:,"")t. \..,.. . o 
-! o o ~ 
i }· ,o. ,,, 
~o ~~:? 

.._"{) ,., c:c !>-

O O 00 2 3 3 3 

~'~ rr~, 
~~-~~ _...., 

1--

l.__ 

REQUERIMIENTO 
LOGÍSTICO 

COSTO POR ACTIVIDAD 



Fort<lle c, !" , 1 d , sempe ño d, l 

SlNEFA 

Camp<1ña.s d ! difusión e n 
la Comunidad Nativa d! 
No, \l'O M•.,m1fo. 

Camp<1ña.s d ! difusión e n 

~ <;i;imuni~hd Nativa di:

kir iguel1 

At~titloin t!'f\ la.Oficina, 

Enlace U\ el Ta mbo de 
CCNN Ca.mista 

11.Acttvllf,W de Difusión en les c.omunkMd.s natN•s 1k Nu, wo 

MuMlo y Klrleued 

Rea1inr campa Fiaos ~oEFA en tu comunidad~ en las comuniditdes natiwa.s 
de No.evo Mul'ldoy Kirf,:u~I dentro de l(H trH dias slculentu a la 
se,:umla sem:illni de cada me.s, que induye: 
1. Alcances de l a fücalizaci0n 11tnbleri1al querHllza e l OEFA en el ! ajo 

Urubamba. 
2. Servicio Narional de Derumri;i,s Ambientales. 
3. DifLlsión de re p,crtu públicos de supe rvilión. 

4. Re11;e p11;iónde dent11~.n; ;¡imbi11:ntales. 
S. Reporte del estad-a sltu,adonal de denuncTas amblentale-.s e,clstentei 
@Ala zon;i, 

G. Dfitribocíón de ma.terial promodonal. 

7. P.ece pti6n de Solicitudes i t cc-so a la lnforrna,lón 

LActtwtd■dH • n ■1 Tamllo 

l.• lfl5t.\l=Kí6n de la Ofidna de: E11lait,r l,.:!I Con~n~ri "'n el Tarr,.bl'l 
ubi~ado e n Camise:a 141 segundast!mana de -cada me5 coA la finalid1d de 

brit1ch1r infom,;¡idé A 1obre; 

l . A1t;illl<:e5 dc- lit füc;;eliuición .tmbieAt;;d que reatiu el OEFA en el Bajo 
Urubamba. 
2.S"'Md-a t,1:!lclona.l de D-tflunclu Ambll!nt:!IIH 

'Z. F"Maleo:erlas 
capacidades de lo.s 

miembrosd1! 1as 
<:l'lmunidades natiVti en 3. Difusión de repl'lnu pllblko.s. de soperw1s16n. 

cuanto a la.s funciones de 4. Recepci6n de denuncias ambientales. 
OEfA 1/ la$ acciones de 5. Reporte dl!'I H l :ulo situatil'll"lal di!' de nuntiill~ 1mbier1t.a1es uistentes 

ffscallzación ambienta! en la zona. 
in,p1f>l'!ll!'l't~ das t l"I t-1 e,a¡o 6. Olstrfb,.,~On di: ~ <1t11:ri.tl promrxíoflil. .• 
Urubamba uí como en los 7. Recepdon de soltd tudes acceso a la Jnformac1on 

lnformto 

>--------t proo:esos de s,artldapacl6n 

lcampañ u de difusión efl 
1

1a ( Dmllnidad Nativa.de 

lshintorini 

I

Campañais de difusión en 
i.. C.omlll'lidad Nativa de 
TicumpiAla 

1

Atencrór1 en l,1i o tkina 

EnhKe en e l lambo de 
.CCNNC:amlSéa 

1 

Camparías de difusión en 

la Comunidad Nati~ de 

T\ÍpacAmaru. 

ciudadana en la 
fiscalizaciOn 1mbient.al 11.Actlvidiides de IXh11lón en In ~omvnitkdff tw1tln1 de Shintorinl y 

TkuMplola 

Rt>1li!1rcamp;d1as "OEFAen tu comunidad~ tri li s comunid1dn n;iitiv,n 

de Shintorioi y Ticumpinia dentro de los 1re1 dias si1u¡entes a la 
s.eg1.mda Sfl'mana de Cilda mu, qufl' ¡11t1uye: 
l.. Alcanc,es de la lisuillJacfón aft'lblental qoe, reallia C!'[OEFA e n e l Bajo 
Un.ibamba,. 
2. Se'l'Vicio N.icional de o , nundils Ambientilles. 

3. DlfusiÓFl de rieporles púbHcos de superllfslón. 

1

4. Rece,pción de denunci;u amblentales 

1
5. Re porte de l estado 5ituaciona1 de denuncias ;imbientales u dite nt, s 
e n ra Zl'lna. 

1
6. Oistribudón de material promocion,11. 
7. Re oepc/ón de solicitudes acceso a la lnformadOn 

11.Actlvldades e,n el Tambo 
¡1.- lnitalu.ión de l.i Oficina de Enlace la Coovendón en el Tambo 
1.1hir:4do ,en Camisea la seg1.1nda semaria de cada m,es con ra finalidad de 

!brindar información .s.l'lbre 
11. Alcances de 1, fiiu tización amblen tal qoe realila el OEF.A. en e l Sajo 
Urubamb.1. 

'Z.Serwicio N.-d on.-l de Denuncias Ambientales. 
3. Difusión d@ rt pOrll!S ptiblli:o'I de!' ~llpl!'Ni'lión 

4. Rece pción de dt>Aund;is ;i,mbientales. 
S. Repottt!' del i.StildO situacionill de denuncias afTiblthUles ell:i$l.,:ntes 
ll!n la zona. 
6. tlistribución de mate rial p,cmociornil. 

,. Recepción de solfcitudu ac~s.c a la l11fom¡acfón 

11.AdMd. des de bifwclWI en le:. «>mUrÑd11de:s m1tfvlls de Tú.,_c. Am■tu 
v C.m•IMI 
¡Realítar c;impañas ·oEFA en lu comunidad .. en las <:omunida;:les nativas 

l
de TÜpacAmaro y Cama.n::i dentro d, kis tres dias slguler,te , a la 
secunda s,m<1na de cada mM, que induye: 

1.Akilnce:s de ~ fiscalización ombieotal q~e reali?ii el Of.FA en i::I Baji;i 
Urubamb:ii. 

lllfomie 

Informe 

j 
'.? 

O.:, O'."'fi>-

1---

f-----,.-.-

TraMS,l'lrte t erteStre 

Tr41nsportefluvia1 
Vi.iticos 
Segurl'ls 
C,¡¡mar:;i 

Baner 

Modulo 

Ma.terial de difusión 
Cillrpa de ~amping 
Ell'lt iqult'l 

Oosli lnl'ectilble {Picadura de A;ai'ia 
y monte-dura de Seflliente) 

Tninspc:me t errestre de 1.1 <:iudad del cu,~o a la dudad de 
Qulllaba mb.i pilra 02 pernm<1s: 300.00 .sole s ~ida y vut>lta;. 

Transporte h:rrestre de la ciudild de Quillilbamba ;il Pue rto de 
lvockote p:iini 02 penon:iiles: S00.00 soles (Ida y vuelta). 

Vl.ti~:i. institucionille:i. par.i dg:i; pc-rsoo1les por 12 dí;,s: 320.00 11 Gi<1 " 
7.680 5Cles 

Alquiler de bote fuera borda p,cr S-6 d(as: 1200.00 soles x dlil el cual 

responde al u asl ado de: 
lvochote - l<ir!guell (1 dia) 

Xirfgudi• Cl'lmunldad Nativ:a jl:a di.11:antía de ,hla, pue dl!'va rlar de :la i3 

dias); 

Com1.midi11d N.itivwKiri,gueti; (l dia) 
ICiriguett- lwo-chote (1 día) 



~ 

2. ~,vicio Naci-cnil de Oenuncic11 Ambie ntale$. 
l. Difusión de n=portes púb!lcos de supuvlsíón. 
4. Reccpdón de denundu. arr.blentates. 

CampañH de dU1.ulón en 5. Re porte clel e$tado J,ltua~lon:t.l l!e denunciu ambi1mtale:S eJ1istentes 

la COrffllnldad riiatfv1 de et1 la zona. 1 

Ctmc1n.ii 6. Oistrlbudón de material promodonaL 
7. Re cepción de solicitudes acc.eso a la lnformacíón 

f-----

I.ActMd,ad'u 1n 1tT1mlw 
1.- lrma¡ad6n de la Ofü:ina de Enlace Li Convención en el Tambo 
'-lbk~o en e;;:an-,¡$.,l la u,&ul'm:i seMaru d& cado mes c:on la fina lid~ de 
brindar informadOn ~bre: 

l . Alc.ancu de la f'iscaliiadól'I amble-ntal ~Ue tt;.iliu el OEfA.el'I el Bajo 

Atel'lci6n @n la Oficina urubamba . 

E"nlace en 11 Tambtl de 2.5er.-icio N.KioAal de Oenv11das Ambl,e,ntales. 1 

cCNN C.imiso 3. OlfusiOn de reportes plibllccs de sup1rvfslón. 
,. Rtcept:ior'I de de-nur.ci.:i! 11mbientalts. 

5. Rt~M de( est.tdo situ11d1:m;1 de de11unetas :imbiento1le:¡.cxÍJtentu 
tn IJ 20na. 

6. Olstlibt1ci6n '1t m;i,tertal promodonal, 
7. RtcepciOn de- sollcitucles 1ccuo a ta Información 

-
6 lbfc.'tne • 

C,m¡n1ña, dt dlh1sión ,en 11.Acttvkbffs d• DthlsiOn •n IH cc,m1.111id1dH n1tlvH de l"<ipac Ama ns 

laCarnunfdad Nativa de- y C11no1n, 1 

Kiteni Rt~i2il( campaF,u •oEFA en tu comunidad" to l¡s cornunidiodes n1t iv1s 

dt Kittnl, !Cepashíato e lvochott dl!ntro de los t res ~in liCVhmtes a la 
u,cunda semana de cada mes, q1Je lnclu11e: 

l. A.la ncts de !a fbcallt adón ambie ntal que rnlin el 01:FA er, l!I 8.ajo -
Urubamba . 

Cu np añu de difusión en 2. Servicie, Naci.onal de DenunciH Ambitntalt s. 
lo1 Cc.rmrnidad Natl,•a de- 3. Difusión de te pOl'te ~ públicos de supeNlsJón. ' 
Kepashlato 4. R•c•pciór, dt: den1,mcias ambientales. 

S. R~portt de-1 !!Uade situat:fonal d!! dl!'nur,clas ambie nta.tes existentes -
tnla ;z:,onil. 

Campañas de difusión e n 
6. DistriblJ~iQn dt m<lte ll~I protnocional. 

h1 Com,u1id.-d N;ath1,1 de 
7. Rece pción de ,o!idtudes acceso al.a iníarmacióti 

' tvochote 

-

7 
Elaboradón de lníorme Informar Acercil dt la Ge stiCffl de ta OE La C011ver,d6,i . ' 1 1 

Tlil'!"IUtnil 
lnform• -

8 
Elaboratfc:\,i de k\forme 111formar Acerca d.f' la Gestión de la OE La Convención lhfottmr 1 1 

An1.1al 

-

Desarrollar accf011es de 
:u:lnencia tknka a la lriforme 2 l 1 

~~ 
Municip11lidad: Oí!>trital de 

Mes:antonl 
fort;,le dmtento de DHanoll.o de acciones de a.tistencia téctih:a a las Muriidpalldades 

<!:~ -1. c.ipacidades pilra 1a Oiitrftajes de Me.ga ntooi y EcharaU pani la elaboradó" v ejecudón del 

f;, p~ O~'.DE \ 

tl■bcraciOn ,¡ tjt c\Jción del Pi:,tie ta Z019 v Plarit,t:a 2ozo 
Plane fa 20l9 "I 2020. 

e y E IENTO Q Oe5 atrollar acciones de 

\ UPufsro; asistencia té enlui a la Ir-forme, 2 ' 1 

'< rif, 
Mun[cipalid:,d Distrital de 

-~~-
Echarati 

Realizar segulm[ento a la 

Munlcipalldad Ol¡trltal de 11.ulltar 11!'1 sll!'guimifinto y 
lnfom,,e 2 1 1 

~ 
Mecantonr 11erilt catión del Oesarrol1o de accion es de st¡uimlento y verificación dtl cum1,1límiento 

c.implimic-nto de lu de- las. fundon1i ambl&r1talM de la! M,miclpalidades 01.stritalu dt 

Ru Uur seguimiento a la 
funcicntl dt Íl$calizadón Mf!'gan tc:,n r y Eth ar.iti 

M1.1niCl1,1<Jl¡dad Di,5,trit1I 
o1mb¡,otal di: lou entidades )a 1rif1mne ' 1 1 

l/.'::"c,1óN Y FJs~ Echarat¡ 
de Fis~alizaciOn Ambiental. 

~ ~ I ~'!' ,, ~c'/NA o;_' G~:; 

~ . ~ ~' 
. M "e, ¡~v l 

l¡g OFICIN~ 
"é 

I~~ .. o ASESO li VºBº § ':i VºB p - ?. l EAALJ} o t~ ~ \í"°l ¡¡, 

.,~ \~. ~ - ·.:,_ .l. ... :,'-:-' 

~ 



r 

0_1 

l11crementa,r el cumplimiento 

de las obUc,:adonéJ 
amble nti,tc-1 ~h: lils uriidades 

fiscalizables 

Supe,vlsar el ct1m?limie nto 

del Pl.;i,n Oistril;il d ,e 

Manejo de Re siduos 

sóth1M Munldpaln (PMRi 

de la Municipal Dlnrítal 

Mer¡:;mtoni 

lsupefVisaroel cumpllmlento 

d1d l>la11 Dl~rit• I de 

M ane;o de R eslduos 
Sólidos Mun1cipillt 5 (PMR) 

de la Muriitlpallditd 

Distrit.ilE:char.ati 

Sapervbar l;iGutién de 
kesid'IIQ!> ~QlrdQs 

Supe rví sar e l cumplimiento 1

1 

de l ~lande A:e ~r;111veuiQ11 Supervfs.ar Áreas d~:::;p~:::~~~s:r~tea:a ~g~dlda1 
Ed)arati 

Desarrollar , upM11isi01'1@$ n:s.:iecto al cumplimiento de los Plane1 

Dlstrltales de Manrjo de Residuos :sólidot Municip.tles (PMR; 

'Oes:arrollar .s.upervlslone¡ respecto .il ciumpllmtento de los Plan de 

flewnw r.iión de Aru 1>4!gradada a fa M1.micipalidad 01,trltal de 
Echaratl 

Chart.i de difu.s.ión d e las funciones y acdonM deOt:fA ,fül(ído a 

Federad-e 1>11s 

Charla de dlfusió,n sobre las funclonH d 11, OEFA dirig~o a publko 

bnti1 

Informe 

lntormt 

12 1 f0rtalecer r.:ldM1tmpeñollel llif .. 
1 
..• 

1 

Du.arroll:ir a cdQf:le,s de 

SINl:fA usio:;:,;~:tac1on 
K done$ln>ple mc-ntadas ~-_ _ _____ _____ ____ _ 
Dlft.mdír@s fondones V I esta[ 

pcr OEFA. en el Bajo 
1nf0nne, 

Urub.tmha 

hl!er de cap;scitadón sobre obligaciones ambie ntalH de EFAs diri1id0 

a funcionarios de la Mm1icip~ld.ad o,strital dt Ml!ganto™ 

.. G'.-5íló 
<, · .. )'•"' 

~ 
Q 

l~ v~o §: 
z ~-
-~ ~....,¡ 

..f~;¡ OEf1/ ,,.. __ 

l 1 

~ 

Transpcnte le rTestre 

Viáticos 

Seguro~ 

c,mara 
! aner 

Módulo 
Material de difu~ión 


